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Elementos normativos vigentes Propuesta de modificaciones a los elementos normativos vigentes 
Artículo 11. Organización del Mercado Eléctrico Nacional.  

 
B. Mercado de Oportunidad. El mercado de oportunidad estará basado en el Despacho 

Económico de las unidades de generación. En este mercado se determinarán los precios 
de la energía eléctrica en el corto plazo para cada Periodo de Mercado y en cada nodo 
del Sistema Principal de Transmisión. Los Precios Nodales reflejarán los costos 
asociados con las pérdidas de energía y las restricciones técnicas al despacho impuestas 
por los elementos del Sistema Principal de Transmisión.  
 
El Despacho Económico se realizará con base en los costos variables de las unidades de 
generación presentados por las Empresas Generadoras y verificados por el ODS según 
la metodología definida en el ROM. Los costos variables de las unidades de generación 
podrán ser auditados por la CREE e incluirán los costos de operación y mantenimiento 
que dependen del nivel de producción de las unidades de generación. En el caso de las 
centrales hidroeléctricas con embalse, el costo variable incluirá también el valor del 
agua, el cual deberá ser determinado por el ODS según la metodología que establezca 
la normativa correspondiente.  
 
El ODS será responsable … 

Artículo 11. Organización del Mercado Eléctrico Nacional.  
 

B. Mercado de Oportunidad. El mercado de oportunidad estará basado en el Despacho 
Económico de las unidades de generación. En este mercado se determinarán los precios de 
la energía eléctrica en el corto plazo para cada Periodo de Mercado y en cada nodo del 
Sistema Principal de Transmisión. Los Precios Nodales reflejarán los costos asociados con 
las pérdidas de energía y las restricciones técnicas al despacho impuestas por los elementos 
del Sistema Principal de Transmisión.  
 
El Despacho Económico se realizará con base en los costos variables de las unidades de 
generación presentados por las Empresas Generadoras y verificados por el ODS según la 
metodología definida en la regulación aplicable a tal efecto. Los costos variables de las 
unidades de generación podrán ser auditados por la CREE e incluirán los costos de 
operación y mantenimiento que dependen del nivel de producción de las unidades de 
generación. En el caso de las centrales hidroeléctricas con embalse, el costo variable incluirá 
también el valor del agua, el cual deberá ser determinado por el ODS según la metodología 
que establezca la normativa correspondiente.  

 
       El ODS será responsable … 



Propuesta de modificaciones al Reglamento de Operación del Sistema y Administración del Mercado Mayorista (ROM).  

Elementos normativos vigentes Propuesta de modificaciones  a los elementos normativos vigentes 
Artículo 10. Funciones del Operador del Sistema.  
 

H. Verificar los costos variables de las unidades generadoras de acuerdo con la 
metodología definida en este Reglamento e informar a la CREE sobre aquellos 
generadores cuyos costos variables no cumplan con lo establecido en este 
Reglamento y las Normas Técnicas, o que no representen el costo real de generación. 
  

Artículo 10. Funciones del Operador del Sistema.  
 

H. Verificar los costos variables de las unidades generadoras de acuerdo con la metodología 
definida en la normativa correspondiente para tal efecto e informar a la CREE sobre 
aquellos generadores cuyos costos variables no cumplan con lo establecido en este 
Reglamento y las Normas Técnicas, o que no representen el costo real de generación.  

Artículo 116. Despacho de unidades de generación con contratos suscritos con anterioridad 
a la entrada en vigencia de la Ley sin compromiso de despacho. Las unidades de generación 
que a la entrada en vigor de la Ley tuvieran suscritos contratos de suministro de energía 
eléctrica sin compromiso de despacho, serán consideradas por el ODS en el Despacho 
Económico con un costo variable igual al pago por energía correspondiente a su contrato.  
 
Para ello, estos Agentes Productores deben informar al ODS de cualquier modificación en las 
condiciones económicas del contrato que puedan negociar con su contraparte. 

Artículo 116. Despacho de unidades de generación con contratos suscritos con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley sin compromiso de despacho. Las unidades de generación que a la 
entrada en vigor de la Ley tuvieran suscritos contratos de suministro de energía eléctrica sin 
compromiso de despacho, serán consideradas por el ODS en el Despacho Económico con un costo 
variable igual al costo de combustible más el Costo Variable de Operación y Mantenimiento.  

 

Propuesta de modificaciones a la Norma Técnica de Programación de la Operación.  

Elementos normativos vigentes Propuesta de modificaciones a los elementos normativos vigentes 

3.2 Coordinados del SIN 
 
Cada Empresa Generadora tiene además las siguientes obligaciones:  

• Declarar al ODS sus Costos Variables de Generación, salvo en los Contratos 
Preexistentes, en los que deben declarar el precio de la energía en su contrato, de 
acuerdo a lo que establece esta Norma Técnica; 
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Elementos normativos vigentes Propuesta de modificaciones a los elementos normativos vigentes 

Sección 4.1 Precios de Referencia 
 
El precio de combustible para el cálculo de los Costos Variables Térmicos estará dado por el 
precio internacional más el costo de internación y de transporte hasta la central. 
 
El ODS debe establecer los precios de referencia los combustibles con base en una fuente de 
referencia reconocida. Para aquellos combustibles en que exista un precio de referencia oficial 
en el país, el ODS podrá utilizar dichas referencias nacionales. Para los otros combustibles, el 
ODS definirá las referencias a utilizar, por ejemplo, la publicación Platts, o para la generación 
que vende en Contratos Pre-existentes, las referencias o indexación de precios de 
combustibles o de energía en dichos contratos, en caso de existir. El ODS propondrá las fuentes 
para precios de referencias de combustibles a la CREE para su aprobación. En tanto la CREE no 
emita su opinión, el ODS debe utilizar la referencia propuesta. La CREE puede rechazar una 
fuente de precio de referencia propuesta por el ODS, indicando al mismo tiempo la fuente de 
referencia que debe utilizar el ODS, con la correspondiente justificación. A partir de ser 
notificada esta decisión, el ODS debe utilizar la referencia indicada por la CREE. 
 
El ODS actualizará los precios de combustibles cada semana con base en las variaciones en los 
precios de referencia. Para información de los Coordinados, el ODS incluirá en el Informe de 
Planificación Operativa de Largo Plazo los precios de referencia utilizados en el estudio, y en 
la Programación Semanal, los precios de referencia vigentes. 
 
El ODS debe utilizar para el cálculo de los Costos Variables Térmicos en la planificación y 
programación, los precios de referencia de los combustibles, excepto para la generación que 
vende en los Contratos Preexistentes, para los cuales debe utilizar los precios de la energía 
con las fórmulas de ajuste en dichos contratos. 
 

Sección 4.1 Precios de Referencia 
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Elementos normativos vigentes Propuesta de modificaciones a los elementos normativos vigentes 

La declaración de costos variables será según la tecnología de acuerdo a lo siguiente:  
 

• Generación térmica: La Empresa Generadora debe suministrar una declaración 
mensual de Costos Variables Térmicos y Costo de Arranque y Parada para el mes 
siguiente junto con los datos para la Planificación Operativa de Largo Plazo. El Costo 
Variable Térmico por el ODS se utilizará para el Despacho Económico del mes 
siguiente. En caso de que la Empresa Generadora no suministre la información dentro 
de los plazos requeridos, el ODS podrá continuar utilizando el Costo Variable Térmico 
vigente o ajustarlo de acuerdo a precios de referencia. 
 

o Generación con Contrato Pre-existente: suministrar el precio de la energía 
correspondiente a su contrato, y fórmulas de ajuste; indicar si el contrato 
incluye remuneración por arranque y parada y, de no ser así, suministrar la 
información de Costo por Arranque y Parada similar al requerido para la 
generación sin Contrato Pre-existente. La Empresa Distribuidora, que es la 
parte compradora en el contrato, validará la información a través de notificar 
al ODS que la información suministrada por la Empresa Generadora 
corresponde a lo que establece el contrato. 

o Generación sin Contrato Pre-existente: suministrar la información para los 
Costos Variables Térmicos de acuerdo a lo que establece este Anexo, dado 
por los precios de combustibles, costos de transporte, consumo específico 
con curva por nivel de carga, poder calorífico inferior del combustible (kcal / 
unidad de combustible), Costo Variable de Operación y Mantenimiento, y el 
Costo de Arranque y Parada.  

o El ODS llevará a cabo una auditoría técnica para validar la curva de 
rendimiento de cada unidad generadora según su grado de carga, y 
los Costos de Arranque y Parada.  

o En caso de que la Empresa Generadora no realice la declaración 
mensual durante dos (2) meses, el ODS deberá realizar una auditoría 
técnica para verificar los Costos Variables Térmicos, y el costo de 

La declaración de costos variables será según la tecnología de acuerdo a lo siguiente:  
 

• Generación térmica: La Empresa Generadora debe suministrar una declaración mensual 
de Costos Variables Térmicos y Costo de Arranque y Parada para el mes siguiente junto con 
los datos para la Planificación Operativa de Largo Plazo. El Costo Variable Térmico por el 
ODS se utilizará para el Despacho Económico del mes siguiente. En caso de que la Empresa 
Generadora no suministre la información dentro de los plazos requeridos, el ODS podrá 
continuar utilizando el Costo Variable Térmico vigente o ajustarlo de acuerdo a precios de 
referencia. 
La Empresa Generadora deberá suministrar la información para los Costos Variables 
Térmicos de acuerdo a lo que establece este Anexo, dado por los precios de combustibles, 
costos de transporte, consumo específico con curva por nivel de carga, poder calorífico 
inferior del combustible (kcal/ unidad de combustible), Costo Variable de Operación y 
Mantenimiento, y el Costo de Arranque y Parada. En caso de que la Empresa Generadora 
cuente con un Contrato Pre-existentes; la misma deberá indicar si el contrato incluye la 
remuneración por arranque y parada y, de no ser así, suministrar la información 
correspondiente. 

o El ODS llevará a cabo una auditoría técnica para validar la curva de rendimiento de 
cada unidad generadora según su grado de carga, y los Costos de Arranque y 
Parada.  

o En caso de que la Empresa Generadora no realice la declaración mensual durante 
dos (2) meses, el ODS deberá realizar una auditoría técnica para verificar los Costos 
Variables Térmicos, y el costo de dicha auditoría será a cargo de la Empresa 
Generadora dado el incumplimiento en su obligación a la declaración mensual. 

• Generación geotérmica: La Empresa Generadora debe suministrar una declaración 
mensual de Costos Variables de Generación para el mes siguiente junto con los datos para 
la Planificación Operativa de Largo Plazo. El costo variable validado por el ODS se utilizará 
para el Despacho Económico del mes siguiente. En caso de que la Empresa Generadora no 
suministre la información dentro de los plazos requeridos, el ODS podrá continuar 
utilizando el costo variable vigente. 



Elementos normativos vigentes Propuesta de modificaciones a los elementos normativos vigentes 

dicha auditoría será a cargo de la Empresa Generadora dado el 
incumplimiento en su obligación a la declaración mensual. 

• Generación geotérmica: La Empresa Generadora debe suministrar una declaración 
mensual de Costos Variables de Generación para el mes siguiente junto con los datos 
para la Planificación Operativa de Largo Plazo. El costo variable validado por el ODS se 
utilizará para el Despacho Económico del mes siguiente. En caso de que la Empresa 
Generadora no suministre la información dentro de los plazos requeridos, el ODS 
podrá continuar utilizando el costo variable vigente.  

o Generación con Contrato Pre-existente: suministrar el precio de la energía 
correspondiente a su contrato, y fórmulas de ajuste en caso de corresponder. 
La Empresa Distribuidora, que es la parte compradora en el contrato, validará 
la información mediante una notificación al ODS de que la información 
suministrada por la Empresa Generadora corresponde a lo que establece el 
contrato. 

o Generación sin Contrato Pre-existente: suministrar el Costo Variable de 
Operación y Mantenimiento, incluyendo cuando sea necesario o lo requiera 
el ODS la documentación que lo valida. El costo variable validado por el ODS 
se utilizará para el Despacho Económico del mes siguiente. 

• Generación solar fotovoltaica y eólica:  
o Generación con Contrato Pre-existente: El costo variable se considera nulo 

para el Despacho Económico, de acuerdo a lo establecido en el marco legal. 
La Empresa Generadora debe informar el precio de la energía en el contrato 
para que, en caso de existir excedentes que no resultan previstos generando 
en el Predespacho, el ODS pueda ofertar dicha energía al mercado de 
oportunidad del MER. La Empresa Distribuidora, que es la parte compradora 
en el contrato, validará la información a través de notificar al ODS que la 
información suministrada por la Empresa Generadora corresponde a lo que 
establece el contrato. En caso de que no se informe al ODS el precio de la 
energía en el contrato, el ODS no ofertará al MER excedentes cuando existan 
debido a la información faltante. 

La Empresa Generadora deberá suministrar el Costo Variable de Operación y 
Mantenimiento, incluyendo cuando sea necesario o lo requiera el ODS la documentación 
que lo valida. El costo variable validado por el ODS se utilizará para el Despacho Económico 
del mes siguiente. 

• Generación solar fotovoltaica y eólica:  
o Generación con Contrato Pre-existente: El costo variable se considera nulo para el 

Despacho Económico, de acuerdo a lo establecido en el marco legal. La Empresa 
Generadora debe informar el precio de la energía en el contrato para que, en caso 
de existir excedentes que no resultan previstos generando en el Predespacho, el 
ODS pueda ofertar dicha energía al mercado de oportunidad del MER. La Empresa 
Distribuidora, que es la parte compradora en el contrato, validará la información a 
través de notificar al ODS que la información suministrada por la Empresa 
Generadora corresponde a lo que establece el contrato. En caso de que no se 
informe al ODS el precio de la energía en el contrato, el ODS no ofertará al MER 
excedentes cuando existan debido a la información faltante. 

o Generación sin Contrato Pre-existente: La Empresa Generadora debe suministrar, 
junto con los datos para la Planificación Operativa de Largo Plazo, una declaración 
mensual del Costo Variable de Operación y Mantenimiento para el mes siguiente, 
incluyendo cuando sea necesario o lo requiera el ODS la documentación que lo 
valida. El costo variable validado por el ODS se utilizará para el Despacho 
Económico del mes siguiente. En caso de que la Empresa Generadora no 
suministre la información dentro de los plazos requeridos, el ODS podrá continuar 
utilizando el costo variable vigente. 

 



Elementos normativos vigentes Propuesta de modificaciones a los elementos normativos vigentes 

o Generación sin Contrato Pre-existente: La Empresa Generadora debe 
suministrar, junto con los datos para la Planificación Operativa de Largo Plazo, 
una declaración mensual del Costo Variable de Operación y Mantenimiento 
para el mes siguiente, incluyendo cuando sea necesario o lo requiera el ODS 
la documentación que lo valida. El costo variable validado por el ODS se 
utilizará para el Despacho Económico del mes siguiente. En caso de que la 
Empresa Generadora no suministre la información dentro de los plazos 
requeridos, el ODS podrá continuar utilizando el costo variable vigente. 

 

 


